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Decreto. •

La desamortización decretada 
por los Gobiernos liberales en las 
épocas revolucionarias de nuestra 
historia se ha referido únicamente 
a la riqueza material, á los bienes 
temporales que, en cantidad in
mensa, poseían tas corporaciones 
Y especialmente el clero, con ¿ra- 
ve daño del fomento y desarrollo 
de la vida pública. La brevedad 
del tiempo que la libertad ha in- 
nu'do en el Gobierno de España 
»9 ha permitido á nuestros gran
des reformadores pasar más allá 
en la secularización de la riqueza 
atesorada por el clero, por otra 
paite, el estado lastimoso en que 
siempre h^n dejado al país los 
Gobiernos reaccionarios ha sido 
causa de que sc atendiera prin
cipal y cási exclusivamente á 

medios do atajar la misfl.
lo dePU|b lCr Y 61 dccaimicn- 
travon f do la nilci°n
trayendo al mercado la rinue- 

lnmuebre, excitando el in- 
leres particular y s^.^u a la 
P^tos capitales ocultos ante la 

-confianza que precede á los 
glandes trastornos políticos

La revolución de Seliembre, 
" ,s ad'cal. mas grande, más po- 
"eiosa que todas las anleriores 
0bS!bddfirr^el “^mionaí 
Obt cu o de nuestras libertades, y 
esto indfe7n"cbtoodode^^^^ 
don di?/ Unada 1 'na8nánima na- 

oí, debe mirar, con la serenidad 
d= pensami'3 í" ■rza y,aetovacion 
profundad r!^dan ,as ™ás 

c°nvicciones, aquellas

reformas que han de preparar el 
renacimiento intelecluál de nues
tra patria. para consegir este eran 
objeto es preciso que á la desa- 
mornzamon territorial y á la líber- 
tad do enseñanza siga inmediata
mente la secularización de la ri - 
quezacientí&a, literaria y artísti.

sm la cual quedarían defrati- 
dados los generosos intentos de 
una revolución exigida por el 
progreso y reclamada en nombre 
de fueros do la ciencia moderna

La posesión nacional y el uso 
publico de los objetos de arte v 
dejas preciosidades de todo géne
ro que yacen hoy ocultas, cubiertas 
de polvo, envueltas en telarañas 
y comidas por el tiempo es una 
cMibG rcvoluci°na™ impres-

Pero ademas de esta razón, que 
es todo poderosa para el .Ministro 
que suscribe, hay* otras mucha e 
incontestables que en todos ti
empos han aconsejado y aconseja-

Se*~ de es/os

En antiguos y derruidos monas- 
•os, a ejados de todo centro de 

meando á la en tiu^L dC ‘Oda P°blacion
. ........ . cn cuida les de escaso vcsimlario 

en las iglesias y caledralescxislen 
en España riquezas materiales de 
enseñanza y estudio, obras de la ! 
™ ehgencia de todos tos siglos, í 
valores cuanttosos represen lados

mo modo que el avaro conseva su 
Iiquoza ocultándola á toda mirada 
y apartándola de lodo útil movi
miento. Allí están expuestas á to
dos los peligros y contígencias del 

slarmento; ai fuego del cielo y 
ai robo a mano armada: á las 
inundaciones y á la estafa; á la 
destructora obra del tiempo y del 
abandono, tal vez más temible, 
en iAl|°S P”1^1'03 han aconsejado 
en todas las naciones cultas la 
concentración de la riqueza litera- 
na y artística en losgrandes cen- 
iros de Vida, donde ademas de 
mr utdal país existen poderosos 
medms de vigilancia, de conser
vación y defensa, así contra los 
elementes como contra los hom- 
ores. Los hechos demuestran la 
verdad de estas palabras. Enhon- 
a de nuestras B.blotecas públicas 

puede decirse que nunca ha fal- 
adode ellas un hbro en tanto que 
us ,»as ricos códices vendidos ¿or 

arrobas en el extranjero las ca 
usas formadas en Madrid porsus- 
íiaccion de libros antiguos tas '
riquezas bibliógráficas encontra- ‘

Por mdivtouos del 
Diolotecarios en los cuerpo de

Por loS hbros.los codices y tos 
insti omentos científicos: obras de 

j-. j destreza y de consumada experien-
XipZrTni"'os por Ia iníinila 
lnq n d de ^J0105 Obrados para 
'os necesidades de la vida bu 
algunos de los cuales protestan 
por su uso del sitio en que se 
conservan estérilmente, del mis-

mana I

emvolver objetos de. t^^ | 

eSCandalosques»to puede ' 
referir un español con la frente ! 
cubierta de rubor, demuestran el । 
fnp r PmCI° en que tienen tan 
meslimablesjoyas sus descuida
dos guardadores.

En el Ministerio de Fomento ! 
existen expedientes en que cons- ! 
tan estos y olros hech 
'^•P" COBO rs. se han salva
do del fuego de una fábrica varias 
de h^R hTrK,UÍSÍmos Paninos , 
d« 3 Bolecas y Archas ecle-

| tio si vieron a Cisneros para la 
Biblia Complutense se han cm - 
picado en hacer petardos y cohetes 
para una función de fuegos artifi
ciales; un empleado en Bibliotecas 
escalo de una fábrica de cartones 

v regalo al Estado buena parle de 
los papeles de la Inquisición de 
yuncía,• por un reloj de piala y 
uua escopeta se ha canjeado en 
«tro punto un libro, adquirido po
co después por el .Museo Británico 
nal h0 000 r a ,3 B,bl'oieca Nació-

< I ha gastado algunos miles en 
comprar manuscritos extraidos 
f'nudulenlamente de las Bibliole- 
cas de las Ordenes militares. Por 
ultimo, un erudito aloman ha pu- 
bheado un catálogo en que da mi- 

ucmsas nohmas de las arrobas 
|p, ^icesy documentos españo
les adquiridos en el exlranjero 
cuya exacntml es una vergünenza 
para todo amante de España

Algún espíritu apocado podría 
^^^-^‘¡""'‘eunap^p"3 
dad negable en la mayor parte de 
los casos y dudosa en muy pocos- 
Pero ¿quien duda que los Archivos 
os libios impresos las vitolas v 

las encuadernaciones, que pueden 
por si solas dar á conocer una épo - 
ca, no deben permanecer ocultos v 
eu manos de ignorantes, que se7

P°r su recelo de todailustración Y por su confianza en. i • y i M V H i 1 «x í J ^(| p
toda inocencia de cultora? ¿Quién 

! feeto HUe hry en la naBÍOn UR Pcr- 
- f010 derecho para conocer y usar 

dul- "^^qfee^iihoy^scon. 
e emb! a ?5la k-r"1"'!-. 
el emblema de la avaricia atesó;-a- 
einnP vOte.SUnd? COnl‘a la ilustrii- 

■- ■"•"■■viecas y Archivos ecle- „ J ' vIvlcnd° expuesta á que 
siashcos de Aragón ; los códices i Sn íto SJUértaS qae ,a 86ar- 

Ud,i a la seducción del oro, en
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tanlo que se- cierran á los permi- j 
sos v órdenes del Gobierno?

La prudencia humana no du- i 
dará un momento en resolver esta 
cuestión, ajena á lo ’a idea religio
sa, á toda jurisdicion eclesiástica, 
á toda práclica piadosa puesto que 
debe respetarse la posesión de 
¿e aquellos objetos que, aunque 
sean de arte, se usen en el culto.

Los documentos á que se rene- 
re este decreto no son propiedad 
de ninguna persona nicorporacion: 
son del pueblo, son de la dación, 
son de todos, porque son glorias 
nacionales ó monumentos en que 
(jebe estudiarse la historia páliia 
y la verdad délos hechos pasados. 
El Ministro que suscribe no puede 
ménos de censurar, como lo hará 
seguramente toda persona ilustra
da, el criminal egoísmo de las 
corporaciones religiosas que han 
ocultado, tapiando una habitación 
riquísimos códices, cuyo hallazgo 
se debe á las incansables investi
gaciones de la Academia de la 
Historia.

Por estas razones, :n uso de
Las facultades que me compelen 1 
como individuo del Gobierno i ro- 
visional y Ministro deFomenlo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El Estado, y en su 

nombre el Ministro de Fomento, 
se incautará de todos los Archivos 
Bibliotecas, gabinetes y demás co
lecciones de objetos de ciencia, 
aricó literatura que con cualquier 
nomdre estén hoy á cargo de las 
Catedrales, Cabildos, monasterios 
ú Ordenes militares.

Art. 2.° Esta riqueza será con
siderada como nacional, y puesta 
al servicio público, en cuanto se 
clasifique, en las Bibliotecas, Ar
chivos v Museos nacionales.

Art. 5.° Continuarán en poder 
del clero las Bibliotecas de los 
Seminarios.

Madrid 4.° de Enero de IbbJ. 
El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.
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SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PÚBLICAS.

En el local que ocupa la Sec
ción de Fomento de osle Gobier
no de provincia se verificara el 
dia 11 del próximo mes de Fe
brero la subasla pública de unas 
leñas procedentes del arbolado e 
la carretera de Logroño á Zara
goza, existentes en el portazgo 
de S. Lamberlo, las cuales per- 
icneccn á la clase de chopos y

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del Ba
tallón de Cazadores de Chichina 
Antonio Marin Hueso, de las senas 
que abajo se espresan, y caso de 
ser habido, lo pondrán con las se
guridades debidas, á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito que lo reclama 
dándome cuenta.

Zaragoza 1.° de Febrero 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señes de Roque Martínez.
( Pelo castaño, cejas al pelo, 

Oios garzos, nariz regular, cara 
1 reblar, boca id. barba poca, co

lor sano, estatura 5 pies 2 pul
gadas.

2
; i olmos y han sido lasadas en la । 

! canlidadde45 escudos que ser- 
vira de Upo para la subasta.

El pliego de condiciones se na- i 
Ha de manifiesto en dicha depen
dencia, adviniéndose que para to
mar parte en la subasta debe acre
ditarse previamente haber hedí 
el depósito de 4 escudos aOO nn-
lésímas.

Zaragoza 50 de Enero de 4863 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes Gefesde or

den público Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad pro
cederán á la captura de Jilano 
Agustín Giménez, fugado a la 
Guardia Civil, que por tránsitos 
se remitía á mi disposición del 
Gobierno de Valladolid.

Zaragoza 50de Enero de 186J. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de- , 
mas dependientes de mi auton- . 
dad, procederán á la captura de 
dos criminales, que en la noche 
del 21 del anterior robaron a 
Antonio González, de las senas 
que abajo se espresan; y caso de 
ser habidos los pondrán a dis
posición del Sr. Juez de 1. ins
tancia de Agreda que los recia- 
ma. Zaragoza 1." do Febrero de 
1869.-Nemesio Fernandez Cues- 
la.

Señas de los dos hombres 
desconocidos.

Uno de estatura baja, abulta
do de cara y colorado, sobre 2b 
años de edad, nariz chala, no 
barbado ó recien afeitado, vestía 
calzón de esterado con la culeia 
rota, pañuelo de seda en la ca
beza colorado y verde. , 

I Olro como de cinco pies y 
una pulgada do altura, delgado, 
vestía calzón como de pana verde 
algo descolorido.

Circular.

Señas de Antonio Marin.

Edad 22 años, estatura un me
tro 564 milímetros, pelo castaño, 
cejas id. ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, color bueno.

i Este con camino del molino Sur 
con dicho olivar y campo de don 
a  mhrnsio Martin; y Oeste

Circular.
Alcaldes, Gefes de 

co. Guardia civil, y
Los Sres. 

orden público, Guardia , 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Félix García Campesa 
V Vicente Ferrer Cepero, fugados 
de la Casa Misericordia de esta 
Ciudad, cuyas señas se espresan 
mas abajo, poniéndolos á mi dis
posición en caso de habidos.

Zaragoza 50 de Eneróle 18GJ. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.
Señas de Félix García Campesa.

Natural de La Almuma, de 10 
años de edad, hijo de Pelegrm y 
de Vicenta, estatura 129 cenlime 
tros pelo castaño claro, ojos gar- 
sos, nariz regular, barba delgada.

Señas particulares. |
Dos cicatrices en la frente so

bre la ceja derecha, viste trago de 

la casa.
Señas de Vicente Ferrer Cepero

Natural de Monegrillo de 15 
años de edad, lujo de E.mque y 
de Romualdo,, estatura 154 cen- 
limetros, pelo castaño, ojos gai- 
zos nari7 -egular, viste el trago 
de la casa.

Circular.
Los Sres. Alcaldes Gefes de 

orden público, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto 
ridad, procederán á la captura i 
Roque Martínez Y Corlad^T¡" 
tur del presidio de esta Ciudad, 
cuyas señas se espresan a conu- 
nuacion entregándolo caso de 
ser habido, al Juzgado de San 1 a- 
blo qne lo reclama y dándome 

CU Zaragoza 50 de Enero de 1869. 

=iNemesio Fernandez Cuesta.

caso de

D. Norberto Romera, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de 

| escudos, tengo acordada la venta 
en licitación pública de , .
Un olivar cerrado de tapias, si- 

loen el pueblo de Peñaflor parti
da denominada de Malvaría, con
frontante al Norte con huerto de 
herederos de D.‘ Mana Langa;

Ambrosio Martin; y Oeste con ca
mino de Zaragoza, de cabida d 
dos cahíces, dos anegas d ez 
mudes, eqmva entes a l hectar^ 

arpas vb cenuaicd 
en 1165 escudos 500 milésimas 
' Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado he señalado el día 21 del 
actual á las 12 de su mañana

Dado en Zaragoza al debebre 
ro de 1869.—L. NorbertoRome,- 
ro._- Por mandado de b. b. *
Manuel Serrano.

\ los Sres. socios de
La  Tu t e l a r .

En vista de la marcha seguida 
por esta sociedad, que, al liqui
dar las imposiciones, pretende en- 
tre«ar á los susentores acciones 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas al 125 por 100, cuan
do su valor en bolsa apenas es 
boy de15, y tal vez antes de mu
cho tiempo no habrá qmen las 
lome á ningún precio; siendo> asi 
que La Tutelar se comprometió a 
entregar á sus imponentes al ha
cer su liquidación mulos de la 
deuda consolidada del o por 100, 
los socios de esta capital, leun 
dos en Junta, han acordado prac
ticar colectivamente las diligen
cias necesarias para obligar a La 
Tutelará que cumpla sus com
promisos. A este fin invita dicha 
Junta á lodos los socios déla ca 
pital y de fuera, que quieran ad
herirse á esle acuerdo a que re
mitan á D. Manuel Ibanez del 
comercio, calle de Sla. Cruz nu
mero 12, una nota del numero de , 
la póliza, cantidad y tiempo por 
que cada cual se haya suscrito, 
y demás datos que crean oportu
nos quedando esta Junta en co- 

' mullicar á los asociados los pasos 
que se dén y los resultados qu
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
—Juan Bailarín .—Agustín Iso.- 
Dámaso Mercadal.-Joaquín Men- 
dizabal.-Manuel Ibañez.-V-cen 
le Bernesal.

Se halla vacante la Secreta^ 
del Ayuntamiento de Berdejo p 
traslación del que la desemP^ 
ba,su dotación es 200 escu 
con las obligaciones que le imp 
ne la ley municipal vigente, 
los artículos 105 al 110 inclush

Los aspirantes dirigirán sus 
[ licitudes al Alcalde de dicho p« 
l blo en el término de aO día 

que se proveerá.
! *

M.C.D. 2022


